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APROBADA: 
 

25 DE OCTUBRE DE 2004 
 

 
RESOLUCION 

 
PARA EXPRESAR EL MAS SINCERO RECONOCIMIENTO AL 
MEJOR BATEADOR DESIGNADO DE LA HISTORIA DEL 
BEISBOL DE LAS GRANDES LIGAS, EDGAR MARTINEZ, EN 
OCASION DE SU RETIRO; AGRADECERLE SU ESFUERZO 
DURANTE DIECIOCHO TEMPORADAS EN LA QUE 
DEMOSTRO SU GRAN TESON Y HABILIDAD PARA EL 
DEPORTE Y FELICITARLO POR LA DESIGNACION DEL 
PREMIO AL MEJOR BATEADOR DESIGNADO DEL AÑO 
COMO EL “PREMIO EDGAR MARTINEZ”. 

 
 
POR CUANTO:  Edgar Martínez nació en Nueva York el 2 de enero de 1963, fue firmado en 

Puerto Rico por Seattle, justo antes de cumplir los diecinueve (19) años de edad y es 
considerado por muchos expertos como el Mejor Bateador Designado en la historia de 
las Grandes Ligas; 

 
POR CUANTO:  En el año 1995, comenzó su carrera como bateador designado “titular” y tuvo 

su mejor temporada al compartir los títulos de juegos (145), anotadas (121) y dobles (56) 
y ser  el líder bateador (.356), de porcentaje de embase (.479) y OPS (1.107), la suma 
del embase más el slugging, la mejor medida para un bateador;  

 
POR CUANTO:  Edgar Martínez ha bateado arriba de la “marca mágica” de 300 puntos, nada 

menos que diez (10) veces.  Entre los designados tiene el mejor promedio, .318, ocho 
centésimas encima de Paul Molitor; es el mejor jonronero sobre Harold Baines y el mejor 
impulsador, habiendo pasado a Baines este año; 

 
 
 
 
POR CUANTO:  En los Marineros, Edgar Martínez es el líder de todos los tiempos en hits, total 

de bases alcanzadas, extrabases y promedio de bateo.  Su personalidad siempre alegre 
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y su callado profesionalismo han hecho de él el pelotero más popular en la historia de la 
franquicia; 

 
POR CUANTO:  Esta temporada termina su carrera Edgar Martínez con 2,247 inatrapables, 309 

vuelacercas y 1,261 carreras impulsadas, así como con un promedio ofensivo de .312 en 
7,213 turnos al bate. Siendo aún más impresionantes sus números como bateador 
designado al terminar su carrera como el bateador designado con el mejor promedio 
ofensivo (.315), mayor número de vuelacercas (243) y mayor número de carreras 
impulsadas (1,003) en la historia de las Grandes Ligas; 

 
POR CUANTO:  El 2 de octubre de 2004, el Comisionado del Béisbol de las Grandes Ligas 

anunció que el premio al mejor bateador designado de cada temporada se conocerá 
como el “Premio Edgar Martínez”; 

 
POR CUANTO:  Esta Legislatura Municipal de San Juan, en representación de los ciudadanos 

de la Capital desea felicitar y reconocer al distinguido pelotero Edgar Martínez en 
ocasión de su retiro, luego de dieciocho (18) temporadas en la que demostró su gran 
tesón y habilidad en el deporte de béisbol. 

 
POR TANTO:  RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 

 
Sección 1ra.:   La Legislatura Municipal de San Juan felicita y reconoce al distinguido 

pelotero Edgar Martínez en ocasión de su retiro como el mejor bateador designado de la historia 
del béisbol de las Grandes Ligas y lo felicita por la designación del premio al mejor bateador 
designado del año como el “Premio Edgar Martínez”. 

 
Sección 2da.:  Hacer llegar una copia de la presente Resolución en forma de pergamino 

a manos del distinguido pelotero Edgar Martínez. 
 
Sección 3ra.:  Esta Resolución comenzará a regir al momento de su aprobación. 
 
 
 
 
 
 

        Elba A. Vallés Pérez 
        Presidenta  
 
YO, CARMEN M. QUIÑONES, SECRETARIA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN 
JUAN, PUERTO RICO: 
 

CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 
Resolución Número 38, Serie 2004-2005, aprobado por la Legislatura 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria, celebrada el día 
25 de octubre de 2004, con los votos afirmativos de los Legisladores 
Municipales; las señoras Dinary Camacho Sierra, Sara de la Vega Ramos, 
Linda A. Gregory Santiago, Nilda Jiménez Colls, Claribel Martínez 
Marmolejos, Migdalia Viera Torres; y los señores Roberto Acevedo Borrero, 
José A. Berlingeri Bonilla, José A. Dumas Febres, Diego G. García Cruz, 
Angel L. González Esperón, Ramón Miranda Marzán y Luis Vega Ramos; y 
la Presidenta, señora Elba A. Vallés Pérez; y constando haber estado 
debidamente excusados la señora Paulita Pagán Crespo y los señores 
Rafael R. Luzardo Mejías y Manuel E. Mena Berdecía. 
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CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina la 
Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las tres páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 26 de octubre de 2004. 

 
 
 
 

Carmen M. Quiñones  
Secretaria 
Legislatura Municipal de San Juan 


